
,_ ¡ ,j;:i~{. ~l(}'f

BOE núm. 13 Lunes 'í5 enero 1990

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de diciembre de 1989.-EI Director general Julio Blanco

GÓmez. .

Madrid, 21 de noviembre dc 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Servicios, Felipe García Orti].

limos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

Habiéndose di~tado por la Audiencia Nacional, con fecha 9 de junio
de 1989.. sentencia en el recurso contencioso-administrativo número
46.060, mterpuesto por «Nanta, Sociedad Anónima)), sobre infracción
en materia de piensos; sentencia cuya parte dispositiva dice así:
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Madrid, 13 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

ORDEN de 13 de diciembre de 1989 pór la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada en
el recurso de apelación número 3.587/87, interpuesto contra
la sentencia dictada en el recurso contencioso-administra
tivo .número 43.580. promovido por la Cámara Agraria
Provincial de Barcelona.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 26 de mayo
de 1989, sentencia firme en el recurso de apelación número 3.587/1987.
interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso contencioso
administrativo número 43.580, promovido por la Cámara Agraria
Provincial de Barcelona, sobre obras de reparación de siloS; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

<<Fallamos: Que debemos desestimar y .desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el Procurador señor Morales Vilanova, y
sostenido en esta instancia por el Procutador señor Morales ·Price, en
nombre de la Cámara AgrariaProvincial de Barcelona, contra sentencia
de 2I de septiembre de 1984, dictada por la Sección Cuarta de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso número 43.580, y, en consecuencia, confirmamos íntegramente
la expresada sentenda en el sen"tído que se señala en el ,fundame'n
to 5.° de esta. No se hace expresa imposición de las costas de esta instancia.))

Este Mini;terio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido: Ejstimar el
presente recurso contencioso-administrativo porque los actos adminis
trativos recurridos incurren en ·infracción del ordenamiento jurídico. y.
en su consecuencia, debe' declarar y declara que los citados actps
administrativos no son conformes a Derecho. anulándolos totalmente,
con las inherentes cQnsecuencias legales, singularmente la de dejar sin
efecto ·la sanción pecuniaria impuesta· a, la recurrente. Sin' hacer una
expresa declaración de costas respecto de las derivadas de este tecurso
jurisdiccional.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia. que ha. sido apelada por el Abogado del
Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 13 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987). el Director general de Servicios, ¡;elipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario d~l Departamento.

ORDEN de 13 de diciembre de 1989 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adminis
trativo número 45.763, interpuesto por don Benito Carilla
Gistáu.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 26 de julio
de 1989, sentencia en el recurso contencioso-administrativo número
45.763, interpuesto por don Benito Carilla Gistáu, sobre acuerdo de
concentración parcelaria; sentencia cuya parte· dispositiva dice así:

«Fallamos: que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Benito Carilla Gistáu, contra la ResohK.tión de la
Presidencia deJ Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de
30 de julio de 1984, así como ,también frente a la Resolución del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 3 de febrero de 1986,
esta última desestimatoria del recurso de alzada contra la primera
interpuesto, a que las presentes actuaciones se contraen, debemos
confirmar y confirmamos tales Resoluciones, por su conformidad a
derecho en cuanto a las motivaciones impugnatorias examinadas a que
el presente se refiere. Sin expresa imposición de costas.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla M sus propios
términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por la parte
recurrente y admitida por.el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 13 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Servicios. Felipe García Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de 13 de dicicmhrc de 1989 por la que se dispone
I;e cumpla en sus propios láminas la sentencia dictada por
la .'ludiencia ¡\-'acional en el recurso contencioso-adminis
tratim número 46.060, úl/e/puesto por (Nanta. Sociedad
Anónima».

ORDEN de 21 de noviembre de 1989 por la que se dispone
se cumpla en sus propios táminos la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso de apelación, interpuesto
contra la sentencia dictada en el recurso contencioso
administrativo numero 44:788,promOl'ido por don Grego
rio Pardo Rodrigo.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo. con fecha ,13 de abril
de 1989 sentencia firme en el recurso de apelación, interpuesto contra
la sentencia dictada en el recurso contencioso:"administrativo número
44.788, promovido por don Gregario Pardo Rodrigo. sobre venta
irregular de cebada; sentencia cuya parte disposi~iva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso formulado por el Letrado del
Estado contra la sentencia de lo Contencioso~Administrativo de la
Audiencia Nacional en 21 de mano de 1986. revocamos esta sentencia
y declaramos conformes !" Derecho las Resoluciones impugnadas; sin
hacer expresa mención de costas.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

«Fallo: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Antonio Vicente Torres Parra contra la Resolución
de la Dirección General de Política Alimentaria de. 25 de febrero de
1986. confirmada en alzada por la Orden del- Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 9 de febrero de 1987, sobre sanción por
presunta infracción en materia de piensos; "debemos confirmar y
confirmamos dichas Resoluciones, por ser ajustadas a Derecho, absol
viendo a la Administración demandada de cuantos pedimentos se
formulan por el recurrente. sin imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 21 dc noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Servicios. Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUCJON de 4 de diciembre de 1989, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publiCidad a la concesión por la Consejer(a de Agricultura,
Ganaderia .r Jl0flles de la Junta de Castilla 1-' León la
aprobació/1 de la "calijicación sanitaria de ((Granja de
Protección Sanitaria Especia/J>, a los ((eclos sanitarios y de
comercio de sus productos a l1il"('1 nacional e internacional,
a ('xplotadones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425(1985. de 20 de marzo. y artículo l.' dc la Orden de 31 de
o:ayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura, Ganade
na. y ~ontes ~e la Junta de Castilla y León la aprobación de la
cahficaclón samtaria de «Granja de Protección Sanitaria Especiab) a la
explotación de ganado porcino de la provincia de Avila, denominada
«Arrozaceos). término municipal de lebreros, propietario don Javier
Carralero Robledo,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios v de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional. .
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